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Guatemala,  29 de Mayo de 2009

Señor(a)
MAYNOR SARBELIO SALAZAR CARIAS
Alcalde(sa)  Municipal de Nueva Santa Rosa, Santa Rosa               
SU DESPACHO

Señor  Alcalde(sa):

Hemos efectuado la Auditoría Gubernamental que incluye la evaluación de aspectos financieros, de
cumplimiento, de gestión y de presupuesto correspondiente al período del 01-01-2008 al 31-12-2008 de la
Municipalidad de Nueva Santa Rosa, Departamento de Santa Rosa.
  
El examen se basó en la revisión de las operaciones financieras, de cumplimiento, de gestión  y de
presupuesto, ocurridas durante el ejercicio fiscal 2008 y como resultado del trabajo hemos detectado los
siguientes aspectos importantes:

Los atributos de estos hallazgos se encuentran en el presente informe de auditoría.

Atentamente,

Ponente:

(Hallazgo de Control Interno No.1)

FALTA DE NORMATIVA PARA EL CONTROL, USO Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO:

(Hallazgo de Cumplimiento No.2)

OTROS INCUMPLIMIENTOS A LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO:
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GENERALES:
Practicar Auditoría Gubernamental, que incluya la evaluación de aspectos financieros de cumplimiento y de
gestión,  con  énfasis en el  Presupuesto 2008, a efecto de  determinar que la información contable registrada
esté correcta,  confiable y que cumpla con las disposiciones legales aplicables, observando el Decreto No.
31-2002 del Congreso de la República LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS y
las Normas Generales de Control Interno y Normas de Auditoria Gubernamental, contenidas en los  Acuerdos
Internos No. 09-2003, A-22-2004, A-23-2004 emitidos por el Contralor General de Cuentas,  Decreto No. 101-
97 Ley Orgánica del Presupuesto y Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2008.
Alcanzar un nivel operativo sistemático y funcional que conlleve al fortalecimiento del control interno en los
procesos administrativos y financieros, para el aprovechamiento racional de los recursos, a efecto de obtener
resultados e información confiable, oportuna y transparente.
ESPECÍFICOS:
Practicar exámenes a las operaciones contables, presupuestarias y financieras del ejercicio fiscal 2008.
Fortalecer la aplicación de la normativa legal aplicable y los procedimientos administrativos y técnicos, que
permitan mejorar la calidad del control interno en el proceso de ejecución de las transacciones municipales y
la administración de los recursos disponibles.
Elevar el nivel de eficiencia de la Unidades de Administración Financiera Integrada Municipal y/o de las
Tesorerías Municipales, a efecto de que éstas presten un mejor servicio en apoyo a la ejecución de los
diferentes programas municipales.
Apoyar la implantación de un sistema de información administrativa y financiera, confiable y oportuna, que
provea los insumos básicos para la toma de decisiones a las autoridades municipales y la rendición de
cuentas.

OBJETIVOS DE AUDITORÍA
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Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos financieros, de cumplimiento y de
gestión, con énfasis en la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2008, a efecto de determinar que la
información contable registrada esté correcta, confiable y que cumpla con las disposiciones legales
aplicables.

ALCANCE DE AUDITORÍA
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La Municipalidad a erogado gastos de combustible para un camión de volteo así como para una
retroexcavadora, ambos propiedad de esta institución, generándose una orden de compra donde se
establece el destino del combustible y para que vehículo; a la fecha no existe reglamento para el consumo
del combustible dado que no existe gran cantidad de vehículos y maquinaria,  pero si así lo establece la ley
cumpliremos con la elaboración de dicho reglamento lo antes posible.

No obstante lo manifestado por las Autoridades Municipales se confirma el hallazgo.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el Alcalde, tres Miembros de
la Comisión de Finanzas, Tesorero Municipales por la cantidad de Q3,000.00 a cada uno.

Comentario de Auditoría

Acciones Legales y Administrativas

FALTA DE NORMATIVA PARA EL CONTROL, USO Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES

El Acuerdo No. 09-2003, numeral 1.4 de la Contraloría General de cuentas, indica. Es responsabilidad de la
máxima autoridad de cada entidad pública, emitir los reglamentos o normas específicas que regirán el
funcionamiento de los sistemas operativos, de administración y finanzas, el numeral  2.6, indica. Que toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la
documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y
control de la entidad; por lo tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca,
para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis.

Falta de un reglamento, que regule la compra y consumo de combustibles y lubricantes, por parte de la
Municipalidad.

El inadecuado control en el consumo de combustible y lubricantes va en menoscabo de los fondos de la
Municipalidad.

El Alcalde Municipal  conjuntamente con la Comisión de Finanzas, Tesorería y Auditor Interno, debe
implementar controles eficientes que transparente el uso de los combustibles  y lubricantes que utilizan en la
Municipalidad.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentario de los Responsables

HALLAZGO  No. 1

La Municipalidad no tiene reglamento que regule el consumo de combustible y lubricantes, erogando gastos
con cargo al renglón 262 Combustibles y Lubricantes, sin llevar un control adecuado en el consumo;
determinándose que en algunas facturas, no se indica el número de placas del vehículo, nombre del
funcionario o empleado que lo utilizo, ni para qué actividad fue utilizado y autorizado el consumo.

HALLAZGOS  RELACIONADOS  CON EL CONTROL INTERNO       
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Que el señor Alcalde Municipal, gire instrucciones al Jefe o Encargado de la Oficina de Planificación
Municipal, con el objeto de que coordine y mantenga ordenados los expedientes en forma lógica, definiendo
su contenido mediante un índice, de manera que sea fácil localizar la información.

La Municipalidad ha cumplido con los procedimientos que establece la ley para cada obra, faltando
únicamente incorporar algunas certificaciones  a cada expediente. En lo sucesivo se tendrá más cuidado de
adjuntar a los expedientes la documentación que corresponde a efecto de que los mismos se encuentren
completos y en forma ordenada.

Comentario de los Responsables

OTROS INCUMPLIMIENTOS A LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO

Según Decreto No. 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal, Artículo 95, El
Concejo Municipal tendrá una Oficina de Planificación Municipal que coordinará y consolidará los
diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio, la Oficina de Planificación Municipal
es responsable de proporcionar la información precisa y  de calidad requerida para la formulación y gestión
de las políticas públicas municipales.  El Acuerdo  09-2003 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Normas Generales de Control Interno, Norma 1.11, especifica que las unidades administrativas crean y
mantengan archivos ordenados en forma lógica, definiendo su contenido de manera que sea fácil localizar la
información.

La oficina de Planificación Municipal no cumple con su función de proporcionar información precisa, al no
mantener archivos ordenados en forma lógica, definiendo su contenido de manera que sea fácil su
localización.

Esto provoca pérdida de tiempo en la localización de documentación básica que sirve de soporte de las
operaciones, lo que dificulta la fiscalización por parte de la Contraloría General de Cuentas y otros entes.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGO  No. 2

En la evaluación técnica y financiera de las obras de infraestructura Contratos Nos. 06-2008, 08-2008, 11-
2008; se comprobó que los expedientes de los proyectos están incompletos. Carecen de certificados de
Actas de Aprobación, de inicio, de recepción y constancia de NOG de las obras.

Comentario de Auditoría
No obstante lo manifestado por las Autoridades Municipales se confirma el hallazgo.

Acción Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, Artículo 39, numeral 18, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, para el Alcalde Municipal y Jefe de la Oficina
Municipal de Planificación, por la cantidad de Q3,000.00 a cada uno.

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO
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ALCALDE

TESORERO MUNICIPAL

SECRETARIO MUNICIPAL

SINDICO PRIMERO

SINDICO SEGUNDO

CONCEJAL PRIMERO

CONCEJAL SEGUNDO

CONCEJAL TERCERO

CONCEJAL CUARTO

CONCEJAL QUINTO

COORDINADOR OMP

AUXILIAR DE BODEGA

INGENIERO SUPERVISOR

AUDITORA

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

01/04/2008

01/04/2008

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

PERSONAL RESPONSABLE DURANTE EL PERIODO DE AUDITORIA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

MAYNOR SARBELIO  SALAZAR CARIAS 

CESAR AUGUSTO  SOLARES PEREZ 

HECTOR   HERRERA HERRERA 

RAFAEL LEONIDAS  BARRERA Y BARRERA 

LUIS ALFREDO  GARCIA AGUILAR 

MARIA PETRONA  MARTINEZ DAVILA 

PEDRO FERNANDO  MONTENEGRO JUAREZ 

JOSE ELIAS  BARRERA Y BARRERA 

ISAURO BALERIO  SOLARES JACOBO 

SANTOS   ARREDONDO DONIS 

ORLANDO   ALVAREZ LOPEZ 

MARVIN ROSENDO  MOREIRA SANDOVAL 

IVAN   GALVEZ AQUECHE 

GLORIA ZENAIDA  DIAZ MONTENEGRO 
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ANEXOS








